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á Prim (Vide), el 22 de Enero, sobre 
tener conocimiento de las intenciones 

. Emperador respecto á la monarquía, red 

. mó y protestó el 29, diciéndole que SP 

había comunicado. El Ministro se excu 
según parece, y hoy le decía: "V. E. 
noce los motivos que me han obligarlo 
guardar silencio sobre el asunto de su n 
ta de 3 de Diciembre. El deseo manif 

-tado por Jhouvenel, en nombre del 
perador, de que una monarquía se esta 
ciera en México, y que el monarca iu 
el príncipe Maximiliano, se podrá co~i 
rar como un secreto." 

Cuaiesquiera, en efecto, que fueran 
circunspección y la reserva que se ? 

• sen para servirse de él, siempre era 
ligroso mencionarlo." "En consecuen 

lnada se ha dicho á Pr~m en el despacho 
22 de Enero último; mas, á su salida 
le puso al corriente de este proyect!l 
ise le dieron las instrucciones rcl:itivas, 
viva voz y por escrito." Si~uen y pr 
den varias explicaciones sobre el pa • 
lar en el discurso de Mon. 63, 2, 51. 

Febrero 7.-El Ministro al Embai 
en Inglaterra.-Dícele que sus confe 
cías con el Embajador ing<lés, sobre 

1 suerte de México y forma de su gobi 
las publicaciones de la prensa y la pr 
pación que se manifi~sta en la opinión 
blica, lo determinan á exponerle al 
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consideraciones gener 1 , 
sirvan de regla en t es, a fin de qut> le 
acontecimientos q as eventualidades y 
co, 62, 3, 353. ue se preparan en :\I '!XÍ • 

. M_onarquía.-Manifestó 1 ' • 
mgles, que antes d a EmbaJar;!or 

J e comenzar en a monarquía ,. d por p::nsar 
;didatura determi~áda e prop?ner una -.:an
~ las potencias; pu;' ~lebenan concert lr· 
'l'ía de temer que s· s e e otra manera. se-•nn b i uno de lo h' -r-'Yª a una, cualquiera 1 1 s go ,ernos 
Wderaría autorizad e e os otros se c,1n-
~ndo así COl11[)!ic~citi::~ E apoxar otra, 
guia con derecho p { spnPa se juz

dinastía reinant ara avorecer una ck 
Febrero 7 -El Ee, 135_4• 
· • · m }aJador · I' 

DOCt~ la oportunidad de la mg ts. '.P ·o-
GOnvmo con el l\f. . ohscrvac,un y , 101stro que ¡ ' . 

~? atenerse al texto fo a1s potencias 
aon, clejanclo á :'.I, . rma de b con-

a.d • • ex1co en ple l'h para constituirse b . 1 na • tr-
::éonveniente, ,. eli ir el ªJº ª fon:na m~s 
"le decidía po~ la ~10 so?crano, s1 es qt¡e 

E 
narqu1a G2 3 xaminando la po .. 1 .1. 1 • ' • • 35..f, 

ria · st JI •e ad de e ·t 1 1 ' rcconoc1cron d l . s a ' e-
las dificultades e ~ >soluta conformi-

una empresa ta~ Yit7ª~on <¡uc c;ien
debían los gob· 1 ic, ) a vt'ntunJa, 
ella, "presc111die:~~nos comprometnr;;e 
habían proclamacdo ele los pr~ncipio~ 
d ' · d O respecto a J r 

e in cpcndencia de :\I, .· ,ª •-
de su pueblo cal'd d. dex1co, a los 

' 1 ª , e la pobla-
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ción y modo de existir de los Estados q 
lo rodean :'' ''juzgaron, pues, que sería di,; 
fícil mantener un trono en un país, á 
ser que lo apoyaran por larg-o tiempo las 
potencias, cuyo compromiso no acepta · 
probablemente ninguna de ellas." 

La política consignada en la conv 
ción, era previsora y justa, y en la opini 
del Embajador y del 1\inistro no :;e 
día dudar que los gobiernos perman'! 
ran fieles á ella. "En este caso, España 
se consideraría of endicla, ni los sen ti mi 
tos de la nación heridos, si los mexica 
elegían un principio que no estuviera uni 
á la Reina de España por los vínculos 
sangre," 62, 3, 354. 

España reitera que no tiene miras · 
teresadas, "y sin decir que rehusaría 
trono en el caso que se ofreciera á un p • 
cipe de la alta dinastía de los Borbo 
puede asegurar que lo pensaría deteni 
mente, considerando sus graves con 
cuencias. Si otros gobiernos ven de 
versa manera, en esta cuestión, será 
las circunstancias especiales en que e. 
colocados, íd. y 355. 

España quiere compren1lan los me · 
nos y pueblos de América, que sin r .... 
ciar á la legítima influencia que le 
nece en el país. no aspira á restablecer 
dominación, ni á restringir sus der 

- r35-

Desea solamente un . 355• gobierno estable 

E~ este sentido se han . , 
nes. a Cuba y al J f d dado mstruccio
esta seguro que i;t e I e la .expediciór,, v 
otras potencias. ia es seran las de 1a·s 

Ordénasele que en . 
se manifieste con el ~t5t.e sen_tirJo obre y 
de que sean b' irnstro inglés á fi 
d 1 . ien compr c1·c1 • n 
e ~ob1erno español. en l as las mira:. 

Febrero 18-EI 11r· . · . . .v 1111st I E en Inglaterra (Tel ro ª mbaiac:or 
..1 • • egrama ) L ' · 
a envio de la not 1 • - e comuni •a .. a co ecf d ,_ 
,enc1on, Y que hal , iva e la fotP ·-

ta 
. • • )Ja suspe d'd • sen c1on de las r 1 • n i o la ¡)re-

.· · ec amac10 s1c1on que hacía W ·ke , nes, por la opo-
.Qesea saber si In ~ t a los franc"ses. 
conducta. España gha ~.rra aprueba esta 
se presentaran: mas d: i_era desea~o que 
razones que tuviera I I import~~c1a á las 
la respuesta 62 3 a 8ntervenc1011. U1gc 

' , , 35 . 
Febrero 27 v 28 -El . 

&'aterra al Minist;o A EmbaJad?r en In-
lOta del primero · e~~- recibo d~ la 
lectura de ella á' ~ue rec1b10 el 25.-Dió 
nunca. dudó de la le~\~!~'• 1 Y ;0nt:stó que 
cusa a Serrano, por i]a < ,~ 

1
Espana. Ex-

. sa te a de las tro-

Dijo que t . . di . no erna noticias de W k . 
sens1ones con sus l y e m de co egas. 
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Preguntó á Russell lo que juzgaba oe 
expedición. 

El Embajador contestó que observatil 
estrictamente la convención. <lejanJo t 

libertad á los mexicanos para constii uirs~ 
pero que si optaban por la monarquía y 
guna de las potencias tomaba la iniciat1 
para candidato, España se reservaría ta 
hién su derecho de presentarlo. El 
nistro nada contestó á esta declarar·· 

359. Febrero 19.-Convención de la SoL:d 

62, 2, 188. 
Marzo 10.-EI }..finistro al Embajad 

ei1 Ingfaterra.-Recibo de la nota dd 
.\prueba su lenguaje, 62, 3, 359· 

).farzo 22.-El Embajador en Inglatt! 
al ).linistro.-Avisa tuvo una conferen 
con el :.linistro inglés sobre ta captura 
::\1iramón. Russell excusó á Dun'.op, 
poniendo que no se debía desembarca, 
que iba á suscitar discordias inte3ti 
Reclámaselc que hubi~ra oljrado por 
sin la autorización de los plenipoten 
rios : ofreció dar instrucciones, para 
las consultaran en las ocasiones que 
ra posible. 62, 3, 403. 

Marzo 23.-El ::\Iinistro al Embaja 
en Francia.-1Icmoranclum, 63, I, 319-

Convenciún de la Soledad.-La rep. 
ba en el \lemorandum que le comunica. 
te resume las principailes observad 
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r. el Ministro hací • . 
: 22 . (\:ide Inte:v:n:~~m) contra ella, . 

EmbaJador en Fr : 
tro. (Fragmento) ancia al Minis-

Referíase al ~ar . . 
fonnarse si el ,

1
.g? que le hizo de in-

,~ tmstro fra , 

b
qae se continuara g,nrd d nces dese..1ba 
.re. fas indicaciones a1_1 o reserva so-

cmuento de la mo re!attvas al estahle-
le hizo á Mon (D"narquia en. México, que 

Marzo 29 . Pr!scuaJrso de este.) 
.- 1111 ;\f · 

taado á la nota de 7 d , F1stro. cc,ntes, 
• Io.-Pertenece al e e ebrero, 62, 3, 

Aprobación de · de la Intervención 
su satisfacción dsu lconducta.-Expre,~ 
" ba e 1aber "b'd -apro ción anticipada." rec1 t o una 

Almonte y emigrad reeerva que les d. os.-Protección sm 
fran ispensan los C . 

. ceses, sin contar co om1sario1, 
IWI despreciando su . n. , sus colegas v 
aattmano. Aquél! opmi~n conocida de 
Gobi 

os conspiran 
erno constituido c con~ra nn 

~ - Quejas acalo!adaontra el s1stemé:l 
IIICUlpación de que I oll s con!ra ellos ~ 
la convención de Lo~d an abiertamente • 
ailebrados con Juárez e:~s ~ lºs pactos 
~~ta de su corresponde ~ Lo edad. Da 
:nere, 410. Almonte nc1a con La Gra
doba._ sin ch istar, 4n :ermanecerá en Cór-

Opmión monárqui~ p . mente con T ,_ . - lahca lar!Ya-
.uvrenoez " , s 

ole pruebas evid ' t adsegurandole y 
en es e que no exis-
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te en México simpatía por la _m?~árqu_ía, 
y que la candidatura de Maxumhano_ ¡a
más será aceptada." Lorencez se man~f~s
tó sorprendido. y dijo que las noticia; 
del Emperador eran enteramente c1wtra-
rias, 411. , - , 

Retiro de tlas tropas.-El 27 fue a T('
huacán y habló con los jefes francese11. 
Su firméza hizo que suspendieran la reti
rada deteniéndose en Córdoba. 

Intrigas francesas.-Si sólo apelan á és-
1 " , 1 tas para llevar á efecto su~ p anes, e no 

concibe inquietud por el tnunfo de su pro
pia pofüica, porque ~n este, terren_o ha ad
quirido más influencia y mas medio ?e ~c
ción que los franceses. Pero todo inrhca 
que emplearán la fuerza," 62, 3, 4n. 

Tropas españolas.-Si aquello s~1crcle, 
"éstos se verían en la dura alternahv~ ~t 
oponer la fuerza á la. fuerza, ó ~e as1shr 
impasibles al repugnante espectaculo d~ 
una nación poderosa hollando l?s derechos 
de una débil, para imponerle v~ol,e~ta'!'l~en
te" un sistema de gobierno anhpattco . a la 
inmensa mayoría del país." En tal sit11a
ción, juzgó prudente retirarse con las tn-
pas, para evitar un combate, 412. . 

Refuerzo de la división e!=.p~ñola.~flice 
ser ya inne~esario ~1 que hab1a pe_d,1du e~ 

27 de Febrero, bastattdol(' lo que tiene pa 
ra los eventos que altí p~evé. 

Reclamaciones.-Supomendo que la~ co-
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sas tomen_ otr_o aspecto, pregunt1 s: debe 
~ber sohdandad en las reclamaciones. 
Dificultades que en el caso presentan la ,le 
Jecker y el tratado i\Ion-Almonte. 

Tratado con México.-"Nuestra intcn
ciqn (dice, y así parece hablar en nomLre 
de \\'yke), es celebrarlo, exio-iendo como 
garantías: Primer.o. estable~er int,:,rvcn
tores en los puertos, para la percepción 
de lo que les corresponda de dcr?chos. 
Segundo. ocupación de la capital por los 
a(iados, hasta asegurarse de que e-! Go
bierno_ tiene la voluntad y el poder de 
cumplir los compromisos contraí,l,1s," 6i, 
3, 413. 

Acuerdo entre Prim y Wvke.-Es alJ!-0-
luto y perfecto.-Su armo~ía en miras v 
cqnducta no se ha desmentido un sólo ins
tante. Aprueba todo lo ocurrido entre él 
y La Graviére. 

Candidatura de "'.\1aximifüno.-En la 
conferencia que tuvo con La GraviérC' en 
Tehuacán, le sostuvo éste que la acepta
ban los tr~s. ~obiernos, y que él (Prim) y 
WykC'. rec1bman muy pronto órdenes for
male!> de asociarse al plan francés. Prim 
le decía inútilmente que él tenía la crrti•• 
dt)mbre absoluta ele que su gobierno ne; 
alimentaba tales miras siendo su resolu
ción no separarse una 

1

tilcle de la conven
ciór, de Londres; pero que no puede sa
carlo de su error. 



Monarquía.-Dice que si ~1éxico p~o
voca un rompimiento y da Justo motivo 
de guerra. 110 hará; pe:o que las trop~s 
españolas no protegeran la monar']Uta 
que se intenta establecer cont:a 1~ vol.un
tad de la nación. El las ~e~1rara. fat_o 
dará á España gran prestigio en Ame
rica. 

.. 

ESPAÑA 

Abril 9.-EI Embajador Muro, en Fran
cia. al Ministro. 

Convención de la Soledad.-Comunicó 
la mala impresión que había producido en 
el Emperador, y que su Embajador reci
bió orden de hablar sobre ella, 6'?, 3, 
403. 

Conferencia entre ·España y Francia.
Convención de Londres.-Habló cor. el 
l\finistro francés el día 7. 

El Ministro estima innecesaria la con
ferencia que proponía España para decla
rar la inteligencia del co1wenio de Lon
dres, pues que antes de que los gobiernos 
se pusieran de acuerdo y lo comunicaran á 
sus agentes, la cuestión mexicana estaría 
resuelta. Era necesario esperar. 

l\fonarquía.-Refiriéndose á una c;i rta 
de Serrano, dijo a,l l\finistro francés que 
los mexicanos residentes en París habían 
sido poco exactos en las noticias que Je 
dieron, pretendiendo existía en México un 
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partido monárquico considerable, qu ~ se 
declararía tan luego como se presentaran 
los aliados; que, sin embargo. no había 
dado señal de vida en ninguna part~. El 
Ministro convino en 1la exactitud de la ob
sen"ación; mas, agregó, que habí:\ n~u
chos grados en las formas de gohi-¿,rno. y 
que no se podía conducir á México á es
tablecer un poder más sólido que el rxis
tente, 62, 3, 404. 

Abril 18.-EI l\linistro al Emb1jador, 
contestando á la anterior. 

Aprueba el lenguaje que tuvo cnn e,l 
:Ministro, "y ve con placer que ha rorn
prendido perfectamente el espíritu de la 
política de su pueblo en este grave nego
cio," 62, 3, 404. 

Convención de la Soledad.-Reconoc:: 
las difiwltades que presenta y la nec0sidad 
de que los gobiernos se pongan de ac•1rr
do para calificar la conducta de sus ple
nipotenciarios y Generales. España ve 
con pena que mientras Francia reprueha 
abiertamente los convenios. Inglaterrn los 
aprueba, colocándo'.a así en una po;ición, 
que sin diferenciarse radicalmente de la~ 
opiniones emitidas, difiere, no ob.;,al'k, 
considerablemente, 404 Y 5. 

En las instrucciones á Prim se expresa
ban to<las las opiniones del Gobierno. "No 
se oculta que algunos de los preliminaru, 
pudieron ser omitidos, redactándo:-e en 

térn_iin~: m~s propios al objeto que se rro
pornan. Se confió enteramente en las 
luces ?' patriotismo de Prim, previniéndole 
qu~, s1 sus _esfuerzos para obtener un.• so
~uc10n_ pacifica y garantías seguras, eran 
1lus_onos, desplegara toda la energía con
vemente. Se espera el resultado de las con~ 
ferencias de. O rizaba, 62, 3, 405. 
. Conferencia de las potencia~.-Se in

siste ~n que se celebre en Londres, para 
examinar todas las eventualidades. En 
este s_entido habló con el Embajador de 
Francia. 

Si no se aceptare, juzga conveniente que 
los tres gobiernos se pongan de acuerdo 
para formar . su ?~irúón con respect._) á 
los actos y cltspos1c1ones ulteriores de los 
Generales y Plenipotenciarios de Mé
xico. 

Convención de Londres.-No ha .si<l0 
su. intento que la_ c~nferencia tenga por 
obJeto aclar~r el s1g111ficado y senti<lo que 
deba darse a algunos de sus artículos ni 
menos darles más amplitud ni ext¡;n~ión 
de la que original y naturalmente tienen. 
En ella está_ r_l~ramente definido el objeto 
~e la exped1~1on, y ,tos medios para rea
lizarla son mas que suficientes. N' o temía. 
p_ues, divergencias entre los plenipotl!nda
rt?s y los Generales, y espera que las ocu
rridas desaparecerán. 

Plenipotenciarios. -N' ota colectiva.-
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Reprueba Ja conducta de los plenipoten
ciarios en enviar la nota colectiva r!el r 4 
ele Enero, pues era fácil prever la res
puesta que les diera (V., páginas 364 y 77) 
y los embarazos en que se les pondría ; 
mas ella fué consecuencia de la cuela 
emergente de la,s reclamaciones. Espa
ña la había previsto, procurando evitarla, 
62, 3, 4o6. 

Cambio de jn,s~huciones.-España. 110 

lo intentaba directamente ni por la ÍUPrza. 
Reproduce las ideas conocidas. 

Convención de la SOl'.edad.-Sesión ele 
Cortes el día 9.-Interpelado el Ministro 
en las Cortes, declaró que había aprob<lo 
el convenio, reservando los términos de la 
aprobación, que se darían á conocer opor
tunamente. 

Obró así por evitar discusiones pelwro
sas y no comprometer la autoridad del jeir 
de las tropas españolas. 

Agregó ( que), para fundar la apr0ba
ción, que el convenio conducía á una so
lución pacífica. 

Protestas generales de lealtad y deseo 
de conservar la mejor armonía con las 
potencias, para obtener reparación, y si 
era posib,!e. poner término á la anaquía 
de México, 407. 

Mayo 14.-Wagner á ~-::eballos.-Como 
encargado por Saligny de la protección 
de los españoles durante su retirada, acom-
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paña nota de las recbmaciones ¿spañolas 
desde 6 de Diciembre de 1861 hasta la fe
cha. Está formada por orden de fechas 
y co~ c(Ia se responde á la negativa qu~ 
ºPº ? 'ª Wyke en la conferencia de: 9 de 
Abnl, 63, 2, 23 á 26. . 

Mayo 21.-El Ministro al Embajador 
en Francia, 63, 2, 18. 

Abril 9.-Conferencia de Orizaba.-Ha 
causado al Gobierno la más grande oor
presa y P.~adumbre. Las pretensiones de 
La G~av1ere para cambiar una situac:ión 
sosternda durante cuatro meses h:m afli-
gido al Gobierno. 1 ' 

Monarquía.-E)J lenguaje del mi,;mo 
sosteniendo la necesidad de poner térmí:,~ 
á las disensi?nes de México, establec1enclo 
la monarqma, denotaba un, abandono 
completo del sistema seguido hasta allí 
en las negociaciones, de concierto con sus 
colegas, 19. 

La Gravi~re.-Además de !o expuesto, 
las declaraciones que proponía eran tar
días y estaban en oposición con los der.e• 
chos anteriores y con el espíritu de la con
vención de Londres. Las indicaciones so
bre el error de dar un color español á la 
expedición y rewlución de convertirla en 
francesa, justificaban la conducta de Prim. 
Exposición de los hechos y argume:1tos 
que la favorecen, 19. El no podía dudar 
que su gobierno conocería con d-0lor y 



sorpresa los pensamientos que La Gra
viére consignaba en su nota lle '20 le :\ 1 ar
zo:0-20. 

Política de España.-Ha sido len!, rru
dente v cond!iadora. ''Si el gobierno cid 
Empe;ador da al de España las seguril)cl
des de que La Graviére no ha expresado 
el pensamiento de su gobi~rno, t que aqu~I 
ha desconocido las cons1derac1ones éeht
das á España," podrá entablar~e la ,lis
cusión sobre los otros puntos que deheu 
ocupar á las potenci~s, y ~robabl~mrnte 
el resultado será¡ mas sahsfactono que 
el de las conferencias de Orizaba, ó. á lo 
menos, atenuará sus efectos. Dará lec
tura de esta nota al l\linistro francés, 6J. 
2, 20. 

Mayo 22.-EI 11inistro á Prii:;, apro
bando su conducta. (V. Intervenc1on.)_ 

Mayo 27.-El Embaja~or en Francia_ al 
Ministro.-Contestando a la_ del 2 r, _<h_cc 
que impuesto · de su contemdo el _1í nm
tro francés, se manifestó sorprendido, al 
ver puesta á discusión una carta confiden
cial de La Graviére, á la vez que la n·s
puesta de Prim no manifiesta ningún des
contento, ni en ella se encuentra nada que 
autorice recriminaciones, 63. 2, :2º· 

Mayo 27.-Cebaillos al Ministro-:\ visa 
que Juárez y Doblado m~nifiestan bu ,¡:~s 
disposiciones para concluir la, conve'lcll>n 
ajustada con Prim. Se pasara al examen 

de l_o~ jurisconsultos. · El texto primitivo 
sufnra modificaciones sol)re las c 1 
D 'bl . . , ua es 

0 ado clara explicaciones á Prim D _ 
bl 1 • ' • () 

a< o exarrnnara las quejas de los espa:io-
b sobre la contribución del <los por cien
to, 27. 

Ma:'ªº 19--;--Discusión en las Corte3 __ _ 

Rrµro;hase a Espaiia su po'.ítica vacilan
tr. (> . 62, 4, 133.) 

Juli? 29.-EI ~Iinistro al Embajador en 
Fran~ia, Marqués de la Habana.-Ins
tmcciones, 63, 2, 20. 

~I objeto _principal es estrechar !a& re· 
lac1ones amistosas. 

Convención el~ Londres.-Desea España 
r~stablecer su vigor, pues nunca la ha con
s1d_erado rota, sino suspensa, bajo las si-
gmente bases: f 

Primera.-La reunión de las tres bande
ras rn el territorio mexicano. si rn;,.laterra 
se determi~a á enviar fuerzas suficientei, 
de mar y tierra, correspondientes á su no-
der~ España unirá las suyas, 21. 1 

S~gu?da.-:~segurar la integridad del 
terri~ono mexican~ y respetar la indepen
d~cm. ele sus habitantes, para constituir 
ei. go~ierno más conforme á sus hábitos, 
creencias y necesidades. . 

Tercera.-!-,os tres gobiérno:; apoy:irán 
las : t:clamac1ones que cada uno dirija al 
Gobierno mexicano. 

Hácele recomendaciones fastuo!>a., d,~ 

KIIC<lRCAS, -T,U.-10 



1 .. 

-148-

deferencia y dignidad en sus negociacio
nes. 

Agosto q.-Discur5o del EmbajJtlar 
español en Francia, al presentar sns cre
denciales, 63, 2, 27. 

Respuesta del Emperador.-11anifiésta
se sorprendido } afligi1? de la divergencia 
de opiniones que surg10 entre c1mbos ~o
biernos, y después de algunas fr~ses ~1~c
tuosas al Embajador por sus rl1sp_os1c10-
nes conciliatorias, dice: "De la Rema de
pende solamente, así P,odéis a_se_gur~rse,lc, 
el tener siempre en 1111 un ahaoo smccr? 
,, el conservar al pueb'.o español un am!• 
go •leal, que desea su grandeza y pro-:pen
dad,'' 28. 

El gobierno español se . sintió lastima
do por estas fras_es, ~· previno al Empera-
dor pidiera explicaciones. . 

Di&'.as verbalmente el Ministrn fra1 ~IS, 
el 24, y después de ellas obtuvo del Em
perador la audiencia de que da cuenta en 
la siguiente, 27 y 28. . 

Septiembre r.-El Emba1ador en_ F~an• 
cía al \1inistro.-Trata los puntos s1g111e11-
tes, 63, 2, 28. . 

Exp'icaciones del Empera?~r.-~fa~n
fiéstase sorprendido ,de la~ sm1estras m· 
terpretaciones dadas a su d1s~urso. , 

Protesta de simpatía y amistad, etctte
rat 28.-Enumeración de los hechos que-
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las prueban. Irn-asión <le la Xavarra, 
cte., 29. 

Cuestión de ;\J éxico.-Se asoció .í Es-
paña par~ c9adyuvar á la reparación de 
~us agravios, >: puso sus tropas bajo las 
or~enes de un Jefe español, y aunqur <les
P.~es _las ~umentó, su jefe era de gradua
cron mfenor. 

Tampoco dió nuevas instrucciones á Lo
renc~~• refiriénd_ol_~ á las que tenía La 
Gra,·rer~, y pr~v1mendole obrar t:e acuercr

0 
~on Pnm, mientras sus indicaciones 110 

tueran contrarias á la dignidad dr Fran
cia. 

Convención de la Soledad.-Al111,1nte.
Por esta razón no aprobó ese con,·<•nio 
pues dió tiempo para que Almonte :k-· 
ga~a. antes que se cambiara la situación <le 
Mex1co. 

Cuestión me;x!cana.-Creía el Empera
dor que la polittca de ambas naciones en 
esta materia era fa misma ,'n el fondo 
pues desde el principio habían estaJo e~ 
per_fecto acuerdo los dos gobiernos, en los 
rnc1d~ntes que habían precedido la acción 
comun de tos tres gobiernos. Reitera 
sus protestas de amista<l etcétera 6,, 2 
JO, ' , "l• J 

Septiembre IO.-EI Ministro ;i! E~1hajr1-
~or.-~esponde á la anterior lleno de sa
tisfacc1on por las explicacionP.s que le 



transmite. Ellas estrecharán m:ís ¡ntirna
mente los vínculos de amistad. 

Octubre 24.-El -Embajador en Fiancia 
al :Ministro, avisa que han preseiltado un 
Memora11dum á Drouyn ele lhuys, euun
ciando las condiciones de Españ,t p::.ra rca
m:dar la convención de Londres. Lo co
mentó, partiendo, como base, de lac; supo
siciones siguientes : 63, ~• 30. . , 

Primera.-Que no se intenta 1mpnncr a 
!\léxico una forma . determin:da de go-
bierno. . 

Segunda.-Que no aspira á ,-~ntaJas te-
rritoriales. 

Tercera.-Que, por el mome'lto,_ s_u_ ia
tención única es asegurar el prPc;h~•o de 
las armas francesas. 

Platicaron largamente sobre b. ~oh~ción 
que Francia ·podrá dar á la cuestton, a ~as 
ventajas que podrían esperar la~ pNennas 
del restablecimiento del comen•o cL Lo~
dres v sobre la forma en que ,;e podna 
constituir un gobierno en :\léxico, reem
plazando á Juárez. . 

A petición de Drouyn_ el~ Lhuvs, c~mum
ró este proyecto al M1mstro f ; ,10<.:•.:•, re
cordando qÚe en 18()() _s~ _l}abía ~r_<,pue_stº 
por la Reina una mcd1ac10n pacifica ) Ja 
reunión de una Asamblea con:;tttuyente. 
Aquél ofrecía tratar el asunto la~g;,.ni~nt_e 
con el gobierno del Emperador, tel., pagi-

na 31. 
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0ctubre 24.-:\femorandum i '}Ut' se re
fiere la nota anterior, 63 1 336 _r A 196. ' , . ~ ., 
. Contiene ~ubst.ancialm~nte las p:-c-posi

c1o_nes anteriores, agregando b.~ ideas si
gmentes, 63, 1, 336. 

lonrención dt• Londre~.-Sc considera 
solamente suspensa. 

Reclamacioncs.-Cada nación e:~ libre 
para rcs~lrer las que ha de sostt-:1cr; mas 
con,·en_dria tomar en cuenta h si1uación 
an~ustiac!a. <_le México, para no po11e:'o en 
la ,mpos1b1hdad de satisfacerlas, comicle
rando que aquella convención no se crlt:bró 
para /hogar l~ nacionalidád tn~\.lcana. si
no, a·, contrario, para sacarla d~ la anar
qu1a, 337. 
. Ocupación militar.-Si se juz~a r.ecrsa

na la_ de_ 1~ capital y otros punt,Js, Espaiia 
contnbmra coi! su contingente de tro
pas, conforme a un segundo co;1vcuio que 
se celebrara . 

Confcrencias.-Está dispuesta a entrar 
en ellas. para llevar á efecto la con•. ención 
de Londres, . 

Oct~1hre 29.-EI ~linistro en Francia al 
Emba1ador en España, acusando r(ciho <le 
las notas q_t!e preceden, 33¡.-C. A, rc¡G. 

C?nvrncton de Londres.-Juzt~,l qut> el 
~oh1er_n? fr~ncés ha obrado co'nt.:irme á 
s~ legitima interpretación: lament:i !as di
sidencias, Y dice que continúa solo la em-



presa, aunque con sentimiento, porque así 
lo exige el honor de su bandera. y protcc
ción de sus intereses, 338. 

Rehusa muy cortesmente las pro:yosicio
•1es de España, expresando qu~ mando 
harn obtenido con sus armas el c:uce50 
que habría deseado alean.lar en m1i1'in de 
los a!iados , y sea posible entab!ar e.1 ~lé
xico serias negociacionl's 4ue dct :-egu
riclad y garantías. entonces será ocasió11 de 
entrar en nue\'os arrl'glo~ con E,pa11a •! 
Tnglaterra. para lle,·ar en común á su tér
mino la t'mpresa comenzacta, ú3, 1 :,38. 

Octubre 31.- El Embajador Cti Fran
ria al ~linistro.- fn ta conferenci,1 que 
con él tuYO, se reproducen !as 1:11~mas es· 
pecies de la prececll'nte. Juzga d Er.ipt'ía· 
<lor que no es posthk caminar clt t1Ct1<'r~ 
do. en el 111011H·nto que las tr, ,¡1a., Yan a 
comenzar la~ operaciones 1mlita, e~. ~- no 
se pueden preYer las e,·entualidade~. 63, 
2, 3r. 

Rec!amaciones.-EI Emhaja,!01 contes
tó que bajo tales antecedentes. Ec;paña 
quedaba en entera liberta<l p~ra exigir pt·r 
sí satisfacción a sus reclamaciones, } obrar 
según las circunstancias. 

Intervención francesa.- Expr._>sÓ al Mi• 
nistro hs dificultades que lo eso~rahan t'II 

la empresa. pues la fuerz:i mate:-ial stría 
insuficiente, no contando con la íitt•nia IJIO
ral, 
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Cambio de gobierno en México --2Juzga 
que la resol_ución del Emperador es derro
car el_ Gob1ern? de Juá~ez; "p,!rc q1te el 
E",1b:1Jador entiende no mtcnta imponer á 
Mex1co una forma ~eterminada. Tampo
co cree qu~ t_enga m1ras de conquista ni de 
eng;an_dec1m1ento te~rit~ri_al," 32. 

Nov1e~bre _24.-EJ. _M1111sttc al Embaja
d_or en ~ranc1a.-Rec1bo de J:i nota ante
nor. _D_,cele que n? obstante la rec;pucsta 
del ~f1111stro frances, aproveche todas las 
ocasione~ para .persuadir al Gobierno <le 
la nece~1da~ d; obrar de acuerdo, · para 
poner termmo a la cuestión mexicanz 6~. 
2, 32. 1 ' ., 

. N'ovier:i~re 29.-EI E~bajador en.Fran
?~ al '.\!1111stro de Francia.-Refirifndosr 
a'•ª~ especies contenidas en la nota !erbal 
de este, de 29 de Octubre, le dice q11e sin 
contradecir su opinión respecto i !as di
ficultades de tener un nue\·o acuerd') an
tes de que las tropas francesas hann ocu
pa_do á '.\f éxico, "desearra 'sabér '<les'.de 
ahora cuál. sería la ~poca y los me<l:r,s · qu~ 
le parecertan propios para lleo·ar á ese 

d " 6 .:, acuar o, 3, 1, 340. 
r .. d L , - Onvenc1~~ ~ . ondres.-No piel? a que-

.la <leclaracton untcamente por el irtrrts 
•le las reclamaciones españolas. sino r0r ta 
.. onfianza. que inspiraría á México quien 
reconoceria en este hecho que el Empera
ilor no ha cesado de considerar V1~e.1te !a 



convenc1on de Londres; conforme á la 
<;ual, las potencias se abstendrían de ejcr
-::er su influencia sobre los derechc,s de 
tos mexicanos, de escoger y de ' constituir 
libremente la forma de su gobierno, 63, I, 
340. (Vide las contestaciones y ~Jara
..:iones provocadas con este mot•ro en 
Francia, Diciembre 19, 22.) 

.i)iciemhre r.-EI Ministro :le Fr:lllcia 
.11 Embajador de España.-Respondc :'t su 
•iota verbal de 29 anterior. que el cambio 
producido en la actitud y en la conducta de. 
!os aliados no ha modificado tac; int ·ndú
nes primeras del Emperador, y contestan
liO á la pregunta, dice: que ·'cuando ha
van terminado las operaciones militan·s, 
invitará á las potencias signatarias ,!e la 
convendón para que enYÍen á 1[éxico oll'· 
nipotenciarios nombrados ''ad lioc." ·'que 
,e hayan comprometido en las tran ,c1cri?
nes anteriores," para determinar de c~mun 
acuerdo los medios de consolidar 1: r. :\1é
"<Íco un estado de cosas que pueda asPgu
ra1 la prosperidad del país y dar ~ar~ntías 
de seguridad á !os inter~ses ext~an¡cr?s, 
340." (Vide la controversia que ~e ~usc1tó 
con motivo de estas notas. en D1 1,•mbre 
19. 22, cit.) 
· Reclamaciones.-Oue<la entendido que 

las· de España é Inglaterra no podrían ser 
un obstáculo á las que Franci-l prestnta
ría, en consecuencia de la guerra one Sil 
ha visto obligada á mantener, 63, 1, 341. 

- 1ss-
Declaración.-E1 Emperador considera 

como definitivas las que hace en esta nota 
tan lu_cgo co_mo España é Inglaterra hara~ 
adhendose a ella. · 

Diciembre r.-Discurso de la Heina en 
las Co'.!es~''Yo espero (decía). Yer ·1a 
conc1us1on satisfactoria de las di>tcnltades 
que di, d_csacuer<lo de los plenip 1t,'11ciari,)s 
en :\í ex1co ha opuesto' á la ejecu,ié,n del 
trat~do de Londre~. Los obstáculos im
previstos que impidieron esta ejecución 
no han alterado mi deseo de cumplir ,. d~ 
realizar el pensamiento que forma su ')ase," 
6,1. 2. 16. 

Diciembre q.-Discurso de Collante, en 
las Cortes. (\'. Francia, 19) v sat:sfacción. 
Enero 3 de 1863. 

Dicictnbre y.-E! i\fini;~tro al Embaj1-
dor en Franc1a.-Contravendose á la nota 
:!el Jfinist_ro francé~. clel prim~rc, dict·: 

q11e Espana no considera ooortu,10 desio--. . ~ 

nar nuevos comisarios en Méxir:o, mien-
tras no se fijen por nuevo~ acuC"rdos las 
re~las ele conducta que deben guiarlos. 
C_uanclo la paz· se haya estahleciil,.1 en ::\-!é
x1co y se pueda esperar la fun,fación de 
nn fü.ta<lo seg-uro v zstahle. España no 
rehusará el concurso flll" deha pr<.'-,t'lr p;i
ra contrihuir con su influencia ~ In re:ili-
1ación ele! pen~amiento que forma la hase 
dé la convención de Londr!!s," '5.,, '?, ~;i, 



" .. 

Enero 3.-El Ministro al Embajador de 
Francia.-Contestando á su nota dd 19 dt 
Diciembre. motivo del discurso que pro
nunció Collantes en las CC\rtes el día l3, 
,ta explicaciones, 63, 2, 35. 

Cambio de gobierno en Méxko.-Ex-
plica el desacuerdo con un errnr <le re
<lacción del acta de la sesión que rectifica. 
Al hacerlo, expresa que el cambio r.o ten
dría probabilidades <le estabilidad. "i:: no 
contaba en su origen y curso de •u exis· 
tencia con el apoyo moral y con ·1a ~anción
de los gobiernos europeos.'' 

Con respecto al apoyo de Es;ai1a, dice 
que si el pueblo mexicano lo solicitaba 
para conso!idar la empresa, se prestana, 
teniendo \a seguridad "de que nach s,· h:i· 
ría definitivamente sin el concurs0 de lo~ 
dos gobiernos aliados que se ha1

1 sci,ara
do· de la expedición," 35 y 36. Declara 
que en su discurso "no se ha r-"kri<lo ~ 
negociación a!guna pendiente. ni á propo· 
sición que se hubiera aceptado," 36. 

Concluye recomendando que para la 
apreciación de sus discursos. se le'.\ el acti 
,. no el extracto. E"culpándose ck no ha· 
ber dacio publicidad á la nota y<:rhal d 
29 de Noviembre, ni á la respuPsta ,le 
Drouyn de Lhuys, dice que á su gob1ert1Q 
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no toca determinar 1 nerla, 36. os que deba!t ó no te-

Enero 7.-Discurso de M · 
tes. (Extracto.)-Se 

1 0
~ <'n las Cor

vo de una enmienda pronuncia con moti
curso de la Coron a la respuesh al di~
mo. En ell a, propue~ta por t. mis-

d 
a se expresaba 1 . e que no se h b" . e sem,111,rnto 

que !~ Reina se up:~~~s~ea·ltidC\. el ohjl!to 
ve~cton de Londres. a, rmar la con-
gmentes, 6J 

2 
Toco loe; p11,,t0s si-

1'-r ., , , 35. 
1s10n de Lafragua p . , 

le recibiera antes de d.- r:tend,o que fe 
saron a~í cuatro mese ar satisfacción I'a
gobierno español 39 s, y nada obttt\', del 

Mediación entr~ E~ a - :ri , . 
ofrecieron Francia ,~ l ~a Y fex1c0.-La 
só España. Admití~ ng ~,terr;1, Y ia rehu
Historia de esta neg s~s . ?tteno.,; oficios .. , 
. Tratado 11on-Almoc1ac1on. 3? y 1º· . 
a las diferencias onte.-Ptt ,•J ter1111110 
relaciones, 40. y se restabl~(:i\'r~n las 

Intervención pacífica <l 1 
-Provocó esta idea I J· _as potrncia,;. 
~ra poner término á { (T m1str:> _español, 
aa é Inglaterra r I a ,.,buerra <:t 11I. Fran-
" e 1usa an y é·t if' 
que contribuiría á la paci .. ' l tJO . 

condición d . 1 _cacton. con la 
1 1· e que se tmpu~,era , M, . 
a 1bertad religiosa." -

3 
• ex1co 

Cambio de g b' dtl Ministro O ~erno.-ESte ~r., el pbn 
pacífica 63 espanol, para su int"n ención 

' '2, 40. 


